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A través de la plataforma ZOOM, siendo las 10:30 horas del día 8 de octubre del año dos mil 
veinticuatro, se encuentran reunidos, los integrantes de la H. Junta de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, con el objeto de desahogar los puntos que 
integran el Orden del Día, previstos para esta Sexta Sesión Extraordinaria del Ejercicio Fiscal 
2024, a la que fueron convocados previamente, efectuándose de la siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 

Se inicia la sesión presidida por el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Director General de 
Educación Media Superior, en su calidad de Presidente Suplente, con la representación del 
Dr. Natividad Castrejón Valdez, Secretario de Educación Pública del Estado de Hidalgo; y los 
integrantes de la H. Junta de Gobierno; la Lic. Abril Serrano Serratos Encargada de 
Departamento de la Coordinación de la Representación Institucional, en representación de la 
M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda; la L.D. Josefina Valenzuela 
Navarro, Jefa de Departamento de la Dirección General de Entidades Paraestatales, en 
representación del Mtro. Miguel Ángel Tello Vargas, Titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva; la Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez, Subdirectora de Educación Media 
Superior y Superior, en representación del Titular de la Oficina de Enlace Educativo del 
Gobierno de México en el Estado de Hidalgo, en representación de la Mtra. Leticia Ramírez 
Amaya, Secretaria de Educación Pública; Arq. Edgar Espínola Licona, Director de Grupo 
Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.; y el L.D. Germán Garrido Garduño, Comisario 
Público Propietario. Como invitados se encuentran la Mtra. Ana Elisa López Santillán, 
Rectora de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo; y el Secretario Técnico, Lic. Carlos 
Flores Ibarra.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente de la H. Junta de Gobierno, da la 
bienvenida a los integrantes de la H. Junta de Gobierno, encontrándose presentes los 
integrantes Titulares y/o Suplentes debidamente acreditados. 
Una vez realizado el pase de lista correspondiente por el Secretario Técnico de la Universidad 
Digital del Estado de Hidalgo y verificada la existencia de Quórum Legal, asistiendo 5 de 8 
integrantes de la H. Junta de Gobierno, se declara formalmente instalada e iniciada la Sexta 
Sesión Extraordinaria, correspondiente a Adecuaciones Presupuestarias del Ejercicio Fiscal 
2024, de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, manifestando que tiene plena validez la 
sesión y todos los acuerdos que de ella emanen, para su registro y seguimiento.  

ACUERDO S.E./VI/2024-1. 

~I 

Con fundamento en los artículos 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del E ado de 1 
Hidalgo, 7,10,11,12 y13, del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que s4 crea la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universida Digital 
del Estado de Hidalgo, declara Quórum legal.   ~. 

2. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
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L Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal.  
2. Presentación y en su caso, aprobación del Orden del Día.  
3. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 

Presupuesto Anual de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024.  
4. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Operativo Anual para el ejercicio fiscal 2024. 
5. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 

Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 
6. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024. 
7. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Ejercicio Fiscal 2024. 
8. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024. 
9. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al Programa 

Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 
2024.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.  

Al no haber más comentarios, se somete a votación el punto y se aprueba conforme al 
artículo 6 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de Hidalgo, 
generando el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./VI/2024-2. 

Con fundamento en los artículos 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Hidalgo, 11 y 13 Fracción IV del Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se 
crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno, aprueba el Orden 
del Día.  

3. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Presupuesto Anual de Ingresos para el ejercicio fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, comentarles que esta institución no cuenta 
con adecuaciones presupuestarias en el rubro de ingresos, por lo tanto, nuestros recursos van 
siendo exactamente los mismos que nosotros presentamos. es cuanto presidente. 

La Consejera Suplente LD. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, ya había solicit':do en 
sesiones anteriores que para los puntos 3, 4, 5 y 6, se envíe la tarjeta informativa en la • ual se 
exponga de manera detallada la integración de las adecuaciones por fuen i- de 
financiamiento, los motivos de los movimientos y así como los montos de cada una,'stas 
tarjetas deben ir dirigidas a los integrantes del Órgano de Gobierno y al comisario pú \lico, 
firmada por la titular, de favor, si pueden ser más detallados con la información que inte►ran 
estas tarjetas, debido bueno!, para la revisión si nos ayudaría bastante saber porqué e tán 
haciendo los movimientos de estas adecuaciones, solicitar de la manera más atenta inte• r~. r 
a todos los órganos de gobierno, la tarjeta informativa de los puntos del 3 al 6, especifica 
porqué se hacen esos movimientos, es cuanto presidente.  
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El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, manifiesta, se solicita muy respetuosamente al 
organismo, dar cumplimiento al artículo 82 fracción I de los lineamientos para las 
celebraciones de los Órganos de Gobierno, las asesorías técnicas y aquellas que deben 
realizarse para la rectoría del Poder Ejecutivo de los Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública del Estado, en virtud a que se observa en los formatos 
correspondientes que el organismo no se encuentra alineando la información que emite la 
Secretaría de Hacienda con respecto a los oficios de autorización ya comentados muy 
certeramente por la Sra. Rectora, por lo tanto, se invita al organismo de modificarlo o analizar 
perfectamente estos formatos para que estén alineados a la normatividad vigente, es cuanto 
presidente. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario. Al no haberlos se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 7 
del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.E.IVI/2024-3. 

Con fundamento en los artículos 7 y 14 Fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 7 Fracción V y 17 Fracción XI del Reglamento de la misma 
Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este 
Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, se da por presentadas y 
aprobadas las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto Anual de Ingresos para el 
ejercicio fiscal 2024. 

4. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informar que del proyecto estudiantes de 
educación superior en instituciones públicas transformados, tiene un oficio emitido por la 
Secretaría de Hacienda número SH-CPF-3178/2024, en los cuales ampliaciones y reducciones 
compensadas hay por $27,206.57 (Veintisiete mil doscientos seis pesos 57/100 M.N.) y 
recalendarizaciones por $257,704.36 (Doscientos cincuenta y siete mil setecientos cuatro 
pesos 36/100 M.N.), teniendo un total de reducciones y ampliaciones de $284,910.93 
(Doscientos ochenta y cuatro mil novecientos diez pesos 93/100 M.N.), este proyecto tiene un 
fondo de recursos fiscales, del proyecto AV286 Estudiantes de Educación Superior en las 
Instituciones Públicas Formados, se hacen ampliaciones y reducciones compensadas por 
$20,977.68 (Veinte mil novecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.), y recalendari aciones 
por $282,939.20 (Doscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 20/1c0 M.N.), 
dando un total para este proyecto de $303,916.88 (Trescientos tres mil novecientos c1eciséis 
pesos 88/100 M.N.), esto de acuerdo al oficio SH-CPF-3202/2024 y la fuente es de in yesos 
propios, del proyecto AY358 Programa de gestión administrativa de las institucio s de 
educación superior ejecutado, es el proyecto de nómina y tiene dos oficios de autori ción 
para las adecuaciones, uno que tiene que ver con el recurso fiscal, es el oficio SH PF-
2783/2024, el cual ampara recalendarizaciones por $18,923.84 (Dieciocho mil noveci tos 
veintitrés pesos 84/100 M.N.), y el oficio SH-CPF-2784/2024, son adecuaciones por 
recalendarización por $624.00 (Seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), este último e rde 
ingresos propios y corresponde al impuesto sobre nómina, de este proyecto hay un tota e 
ampliaciones recalendarizadas por $19,547.84 (Diecinueve mil quinientos cuarenta y s e 
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pesos 84/100 M.N.), es cuanto Presidente. 

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe algún 
comentario.  
Al no haber más comentarios se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./VI/2024-4. 

Con fundamento en los artículos 7,14 Fracción III Bis de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción Ill, 7 Fracciones I l l y V y 17 Fracción XI del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
aprueban por unanimidad las adecuaciones presupuestarias al Programa Operativo 
Anual para el ejercicio fiscal 2024 por un importe de $12,957,908.00 (Doce millones 
novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.), desglosado de la 
siguiente manera: en el componente "Programa de gestión administrativa de las 
instituciones de educación superior ejecutado", presupuesto anual aprobado por 
$10,549,992.00 (Diez mil lones quinientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones compensadas de $27,206.57 (Veintisiete mil doscientos seis 
pesos 57/100 M.N.), Reducciones compensadas de $27,206.57 (Veintisiete mil doscientos seis 
pesos 571100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas de $277,252.20 (Doscientos setenta y 
siete mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 M.N), Reducciones recalendarizadas por 
$$277,252.20 (Doscientos setenta y siete mil doscientos cincuenta y dos pesos 20/100 M.N), en 
el componente "Estudiantes de educación superior en las instituciones públicas", 
presupuesto anual aprobado por $2,407,916.00 (Dos millones cuatrocientos siete mil 
novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones compensadas de $20,977.68 (Veinte 
mil novecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.), Reducciones compensadas de $20,977.68 
(Veinte mil novecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas 
de $282,939.20 (Doscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), 
Reducciones recalendarizadas de $282,939.20 (Doscientos ochenta y dos mil novecientos 
treinta y nueve pesos 20/100 M.N.), y presupuesto anual aprobado por $12,957,908.00 (Doce 
millones novecientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

5. Presentación y en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en este punto cabe mencionar, .,n lo que 
corresponde al recurso fiscal con respecto al capítulo 1000, la parte desglosada de ..da una 
de las partidas tienen ustedes en su carpeta ejecutiva, con respecto al capítulo 1$00, hay 
adecuaciones recalendarizadas por $18,923.84 (Dieciocho mil novecientos veintitré\~ pesos 
84/100), esto no nos mueve el presupuesto anual modificado ni un solo centavo, con r_,.pecto 
al capítulo 2000, hay adecuaciones recalendarizadas por $63,157.32 (Sesenta y tres mil e iento 
cincuenta y siete pesos 32/100 M.N.) y también no afecta la cifra pre autorizada de la p imera 
sesión extraordinaria y en lo referente al capítulo 3000, hay adecuaciones compensadas por 
$48,184.25 (Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 25/100 M.N.) y adecua.`o es 
recalendarizadas por $477,589.80 (Cuatrocientos setenta y siete mil quinientos oche , y 
nueve pesos 80/100 M.N.), de manera general ese recurso nos da en las adecuac or\ies 
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compensadas un total de $48,184.25 (Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 
25/100 M.N.) y de adecuaciones recalendarizadas un total de $559,670.96 (Quinientos 
cincuenta y nueve mil seiscientos setenta pesos 96/100 M.N.), lo que tiene que ver con el 
recurso de ingresos propios para su erogación para esta segunda adecuación, tenemos para 
el capítulo 2000, adecuaciones recalendarizadas por $63,053.76 (Sesenta y tres mil cincuenta 
y tres pesos 76/100 M.N.), este recurso será ejecutado para el tercer trimestre y para el capítulo 
3000 tenemos $20,977.68 (Veinte mil novecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.), de 
adecuaciones compensadas y de adecuaciones recalendarizadas $219,885.44 (Doscientos 
diecinueve mil ochocientos ochenta y cinco pesos 44/100 M.N.), para el recurso de ingresos 
propios, un total de $20,977.68 (Veinte mil novecientos setenta y siete pesos 68/100 M.N.) y 
$282,939.20 (Doscientos ochenta y dos mil novecientos treinta y nueve pesos 20/100 M.N.) de 
adecuaciones recalendarizadas, hablando de la parte completa de este recurso para el 
capítulo 1000 son ampliaciones recalendarizadas por $18,923.84 (Dieciocho mil novecientos 
veintitrés pesos 84/100 M.N.), reducciones recalendarizadas por $18,923.84 (Dieciocho mil 
novecientos veintitrés pesos 84/100 M.N.), para el capítulo 2000 son ampliaciones 
recalendarizadas por $103.56 (Ciento tres pesos 56/100 M.N.), reducciones recalendarizadas 
por $103.56 (Ciento tres pesos 56/100 M.N.), para el capítulo 3000 ampliaciones compensadas 
por $27,206.57 (Veintisiete mil doscientos seis mii 57/100 M.N.), reducciones compensadas por 
$27,206.57 (Veintisiete mil doscientos seis mil 57/100 M.N.), ampliaciones recalendarizadas por 
$257,704.36 (Doscientos cincuenta y siete mil setecientos cuatro pesos 36/100 M.N.), 
reducciones recalendarizadas por $257,704.36 (Doscientos cincuenta y siete mil setecientos 
cuatro pesos 36/100 M.N.), para estos movimientos se cuenta con el oficio SH-CPF-3178/2024 y 
también del oficio SH-CPF-2783/2024, que ampara para el capítulo 1000 ampliaciones 
recalendarizadas por $18,923.84 (Dieciocho mil novecientos veintitrés pesos 84/100 M.N.), para 
la fuente de ingresos propios se tienen dos oficios SH-CPF-3202/2024, que ampara para el 
capítulo 2000 $63,053.76 (Sesenta y tres mil cincuenta y tres pesos 76/100 M.N.) y para el 
capítulo 3000 $20,977.68 (Veinte mil novecientos setenta y siete 68/100 M.N.) de 
adecuaciones compensadas y $219,261.44 (Doscientos diecinueve mil doscientos sesenta y un 
peso 44/100 M.N.) de adecuaciones recalendarizadasy por último el oficio SH-CPF-2784/2024 
por $624.00 (Seiscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) de ampliaciones recalendarizadas, es 
cuanto presidente.  
La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, en la carpeta en este punto, se encuentra el 
desglose de cada uno de los puntos que se hicieron en cada una de las partidas, sin embargo, 
tomamos nota y enviaremos las tarjetas correspondientes, es cuanto presidente.  
La Consejero Suplente Lic. Abril Serrano Serratos, manifiesta, aunado a los comentarios de 
mis compañeros consejeros, se solicita que se revise el formato JGSE.15.1, ya que no coincide 
con el estado analítico del ejercicio del presupuesto, solicitaríamos verificar la información 
vertida en los formatos, para que nos puedan hacer llegar la información correcta a todos, es 
cuanto presidente, gracias.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente, comenta al no haber más 
comentarios, se sugiere a la rectora, atender las recomendaciones de los conejeros y la 
comisario público. Se somete a votación el punto y se aprueba conforme al arti ulo 7 del 
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, gen\ ando el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDO S.E./VI/2024-5. 

Con fundamento en el artículo 14 Fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales del stado 
de Hidalgo, y los artículos 7 fracción V y el 17 Fracción XI, del Reglamento de la misma ey; y 
12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Órga o de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, aprueban por unanimida las 
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adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de Egresos para el ejercicio fiscal 2024, 
por un importe de $12,957,908.00 (Doce millones novecientos cincuenta y siete mil 
novecientos ocho pesos 00/100 M.N.) desglosado de la siguiente manera: Capítulo 1000 
Servicios Personales, última modificación de $4,788,637.00 (Cuatro millones setecientos 
ochenta y ocho mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones 
recalendarizadas de $18,923.84 (Dieciocho mil novecientos veintitrés pesos 84/100 M.N.), 
Reducciones recalendarizadas de $18,923.84 (Dieciocho mil novecientos veintitrés pesos 
84/100 M.N.) y presupuesto anual modificado de $4,788,637.00 (Cuatro millones setecientos 
ochenta y ocho mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.); Capítulo 2000 Materiales y 
Suministros, última modificación de $153,006.00 (Ciento cincuenta y tres mil seis pesos 
00/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas de $63,157.32 (Sesenta y tres mil ciento 
cincuenta y siete pesos 32/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas de $63,157.32 (Sesenta y 
tres mil ciento cincuenta y siete pesos 32/100 M.N.) y presupuesto anual modificado de 
$153,006.00 (Ciento cincuenta y tres mil seis pesos 00/100 M.N.); Capítulo 3000 Servicios 
Generales, última modificación de $8,016,265.00 (Ocho millones dieciséis mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones Compensadas por un monto de $48,184.25 
(Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 25/100 M.N.), Reducciones Compensadas 
por $48,184.25 (Cuarenta y ocho mil ciento ochenta y cuatro pesos 25/100 M.N.) Ampliaciones 
recalendarizadas por $477,589.80 (Cuatrocientos setenta y siete mil quinientos ochenta y 
nueve pesos 80/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas por $477,589.80 (Cuatrocientos 
setenta y siete mil quinientos ochenta y nueve pesos 80/100 M.N.), y presupuesto anual 
modificado de $12,957,908.00 (Doce millones novecientos cincuenta y siete mil 
novecientos ocho pesos 00/100 M.N.)  

6. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 
2024.  

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, he de informarles que cuando menos a la 
invitación a tres personas se tenía un presupuesto aprobado de $322,000.00, en la primera 
adecuación tuvimos una reducción a $315,077.20 y en esta ocasión tuvimos adecuaciones 
compensadas, una ampliación de $6,376.68 /Seis mil trescientos setenta y seis pesos 68/100 
M.N.), de tal manera que el presupuesto anual modificado para esta sesión seria de 
$321,453.88 (Trescientos veintiún mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 88/100 M.N.), que 
corresponde al 40%, que es lo que tiene que ver con este programa anual de adquisiciones, 
para adjudicación directa del presupuesto anual aprobado de $483,006.00 (Cuatrocientos 
ochenta y tres mil seis pesos 00/100 M.N.), para esta segunda adecuación se tienen 
compensadas de $14,600.00 (Catorce mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), y re ucción de 
$3,632.73 (Tres mil seiscientos treinta y dos pesos 73/100 M.N.), y recalendariza iones por 
$73,316.59 (Setenta y tres mil trescientos dieciséis pesos 59/100 M.N.), hay que hace mención 
que la diferencia entre esta cifra con referencia al presupuesto anual aprobado es el 0.25%, 
es cuanto presidente. 
El Comisario L.D. Germán Garrido Garduño, manifiesta, se recomienda muy atenta ente al 
organismo aplicar y dar seguimiento a lo establecido en el artículo 57 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos del sector público del Estado de Hidalgo, es cuanto 
presidente, gracias. 
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobier  ,, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si exist algún 
comentario.  
Al no haber más comentarios se somete a votación el punto y se aprueba conforme al iculo 
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7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.EJVI/2024-6. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción VIII y XVI de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción I I I, 7 Fracción IV y 17 Fracción XI del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
aprueba por unanimidad las adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024, por un importe 
de $805,006.00 (Ochocientos cinco mil seis pesos 00/100 M.N.), desglosado de la siguiente 
manera: por l icitación pública por un importe de $0.00 (Cero pesos 00/M.N.), con un 0%, por 
invitación a cuando menos 3 personas, un importe de $315,077.20 (Trescientos quince mil 
setenta y siete pesos 20/100 M.N.), Ampliaciones compensadas por $6,736.68 (Seis mil 
setecientos treinta y seis pesos 68/100 M.N.), Reducciones compensadas por $0.00 (Cero 
pesos 00/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), 
Reducciones recalendarizadas por $0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.) y por adjudicación directa 
por un importe de $479,373.27 (Cuatrocientos setenta y nueve mil trescientos setenta y tres 
pesos 27/100 M.N.), Ampliaciones compensadas por $14,600.00 (Catorce mil seiscientos 
pesos 00/100 M.N.), Reducciones compensadas por $3,632.73 (Tres mil seiscientos treinta y 
dos pesos 73/100 M.N.), Ampliaciones recalendarizadas por $73,316.59 (Setenta y tres mil 
trescientos dieciséis pesos 59/100 M.N.), Reducciones recalendarizadas por $73,316.59 
(Setenta y tres mil trescientos dieciséis pesos 59/100 M.N.), dando un total del 100%. 

Procedimiento 
de 

Contratación 

Presupuesto 
Anual 

Aprobado 
Segunda Adecuación 

Primera 
Sesión 

Extraordinaria 
(29/01/2024 

Adecuaciones Líquida 
Adecuaciones 
Compensadas 

Adecuaciones 
Recalendarizadas 

Presupuesto 
Anual 

Modificado 
Porcentaje 

Ampliación Reducción Ampliación Reducción Ampliación Reducción 
Sexta Sesión 

Extraordinaria 
(08/08/2023) 

Licitación 
Pública 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0% 

Invitación a 
cuando menos 
tres personas 

322,000.00 0.00 0.00 6,736.68 0.00 0.00 0.00 321,453.88 40% 

Adjudicación 
directa 483,006.00 0.00 0.00 14,600.00 3,632.73 73,316.59 73,316.59 490.340.54 60% 

Total 805,006.00 0.00 0.00 20,976.68 3,632.73 73,316.59 73,316.59 811,794.42 100% 

Presupuesto 
fuera del 
programa 

7,364,265.00 0.00 0.00 0.00 17,344.05 0.00 0.00 7,357,476.48 N/A 

7. Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuesta as al 
Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma para el Eje cicio 
Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, referente a este punto se presenta en cros 
pesos cero centavos, es cuanto presidente. 

La Consejera Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, debido a que no 
información por reportar. Solicito que queden como presentados. Atendiendo a 
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establecido en los artículos 82 y 90 de los lineamientos para la celebración de las sesiones de 
los órganos de gobierno, las asesorías técnicas y aquellas que deben realizarse para la 
rectoría del poder ejecutivo de los organismos descentralizados de la administración pública 
del estado de Hidalgo, es cuanto presidente.  

El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe 
algún comentario.  
Al no haberlos se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 7 del f
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./VI/2024-7. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracc. VIII y XVI de la Ley de Entidades Paraestatales 
del Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción I II, 7 Fracción IV, 10 y 17 Fracción XI, del 
Reglamento de la misma Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del 
Estado de Hidalgo, este Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, 
da por presentado el Programa Anual de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma 
para el Ejercicio Fiscal 2024, por un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.).  

8.- Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024. 

La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se presenta este punto en cero pesos y cero 
centavos, es cuanto Sr. Presidente.  
La Consejera Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, debido a que no hay 
información por reportar. Solicito que queden como presentados. Atendiendo a lo 
establecido en los artículos 82 y 90 de los lineamientos para la celebración de las sesiones de 
los órganos de gobierno, las asesorías técnicas y aquellas que deben realizarse para la 
rectoría del poder ejecutivo de los organismos descentralizados de la administración pública 
del Estado de Hidalgo, es cuanto presidente. es cuanto presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe 
algún comentario.  
Al no haberlos se somete a votación el punto y se aprueba conforme al artículo 7 del 
Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, generando el 
siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./VI/2024-8. 

Con fundamento en el artículo 14 Fracción II de la Ley de Entidades Paraestatales d I Estado 
de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción Ill y 17 Fracción XI del Reglamento de la misma ey; y 12 
del Decreto por el que se crea la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, este Ór ano de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, da por present do las 
adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento ara el 
Ejercicio Fiscal 2024, con un importe de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.). 
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9.- Presentación y, en su caso, aprobación de las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público para el 
Ejercicio Fiscal 2024.  
La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, se entregó a su carpeta ejecutiva el avance de 
este programa y se integra también la estructura orgánica autorizada, la plantilla del 
personal, así como el avance del programa que ya se mencionó anteriormente, es cuanto 
presidente.  
La Consejera Suplente L.D. Josefina Valenzuela Navarro, manifiesta, se presenta una 
plantilla de personal, se presenta una relación de 21 empleados que van desde asesores, 
supervisores de proyectos y asistentes, la estructura orgánica que tienen validada por la 
Oficialía Mayor, es de 15 personas, también me gustaría que la plantilla, es que la toman para 
sus pagos, es una relación de pagos, entonces a nosotros como integrantes de este órgano 
de gobierno, no nos informa si hay alguna vacante disponible, se que todos son por 
honorarios, pero no nos informan si hay vacantes disponibles y tampoco se hace la diferencia 
de cuales empleados son los que atienden la docencia, les solicitaría también se haga ese 
detalle, para la relación de empleados, es cuanto presidente. 
La Mtra. Ana Elisa López Santillán, manifiesta, informarle que la plantilla de personal de 
todos los que están ahí, ninguno hace funciones de docencia, de los que están en la plantilla 
de personal, es personal que se encuentra en oficina, hay que recordar, que nuestras 
personas que están ejerciendo funciones de docencia, están contratados por honorarios 
profesionales, también informarle, que el anexo 1, es un formato que cuando se realiza la 
presupuestación es el anexo que nos dan para llenar, no tenemos vacantes, en el momento 
que tengamos, se les va a informar como tal y en efecto, hay 21 contra 10 que están 
autorizados en la estructura orgánica, porque se hizo una comparativa del tabulador de los 
honorarios asimilados contra que puesto o plaza estaría correspondiendo a una estructura 
normal, los que no aparecen ahí, corresponden a los de jefaturas de oficina que no forman 
parte de una estructura orgánica, esa sería la explicación del porqué hay una diferencia, 
entre la plantilla del personal y la estructura orgánica que se está presentando, no todos los 
que estamos en oficina de planta o de jornada, forman parte de la estructura orgánica, 
también informarles que en esa estructura orgánica, ninguna figura docente, aparece ahí, 
están contratados por honorarios profesionales, a través del capítulo 3000, es cuanto 
presidente.  
El Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presidente Suplente del Órgano de Gobierno, de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, pregunta a los miembros del mismo si existe 
algún comentario. Al no haberlos se somete a votación el punto y se aprueba conforme al 
artículo 7 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo, 
generando el siguiente acuerdo:  

ACUERDO S.E./VI/2024-9. 

Con fundamento en los artículos 7, 14 Fracción XIX de la Ley de Entidades Paraest tales del 
Estado de Hidalgo, y los artículos 4 Fracción Il l y 17 Fracción XI, del Reglamento de misma 
Ley; y 12 del Decreto por el que se crea la Uníversidad Digital del Estado de Hida o, este 
Órgano de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, aprue n por 
unanimidad las adecuaciones presupuestarias al Programa Anual de Racionalidad, Di iplina 
y Eficiencia del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2024. 

No habiendo más asuntos por tratar, el Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra, Presiden del 
Órgano de Gobierno, declara formalmente concluida la VI Sesión Extraordinaria 2024 d I H. 
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Junta de Gobierno de la Universidad Digital del Estado de Hidalgo, siendo las 10:57 horas del 
día martes 8 de octubre del año 2024, firmando para constancia los que intervienen en ella. --

INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DIGITAL DEL ESTADO 
DE HIDALGO 

Lic. Juan Antonio Ter Veen Becerra 
Director General de Educación Media Superior 
Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 
PRESIDENTE SUPLENTE 

Lic. Abril Serrano Serratos 
Encargada de Departamento de la Coordinación de 
Representación Institucional, Secretaría de 
Hacienda 
CONSEJERA SUPLENTE 

L.D. Josefina Valenzuela Navarro 
Jefa de Departamento de la Unidad de Planeación 
y Prospectiva 
CONSEJERA SUPLENTE 

Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez 
Subdirectora de Educación Media Superior y 
Superior 
De la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de 
México en el Estado de Hidalgo 
CONSEJERA SUPLENTE 

Arq. Edgar Espínola Licona 
Director del Grupo Constructor Inmobiliario Velma, 
S.A. de C.V. 
CONSEJERO 

L.D. Germán Garrido Garduño 
Comisario Público Propietario de la H. Junta de 
Gobierno de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo 

Mtra. Ana Elisa López Santillán 
Rectora de la Universidad Digital del Estado de 
Hidalgo 
INVITADA 
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Lic. Carlos Flores Ibarra 
Director Administrativo de la UNIDEH 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA H. JUNTA DE 
GOBIERNO DE LA UNIDEH 

Última hoja que corresponde a la VI Sesión Extraordinaria 2024 del Órgano de Gobierno de la 
Universidad Digital del Estado de Hidalgo, celebrada el 8 de octubre de 2024. 

11 DE 11 


